
PROVIDENCIA, - 7 FES 2Q24 

EX.Nº 2)Cf ~ - / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 196 de 1 de febrero de 2024, se 
autorizó a sociedad MODQ SpA, RUT Nº77.551.354-3, el funcionamiento de un establecimiento de 
expendio de bebidas alcohólicas cuyo giro es RESTAURANTE NOCTURNO, en el inmueble ubicado en 
calle RANCAGUA Nº0396, ROL DE AVALÚO Nº868-20.-

DECRETO: 

1. - Sustitúyase el punto N° 1 del Decreto Alcaldicio EX. N° 196 de 1 de febrero de 2024, por el 
siguiente: 

"1.- Autorízase a sociedad MDQ SpA, RUT Nº77.551.354-3, el funcionamiento de un 
establecimiento de expendio de bebidas alcohólicas cuyo giro es RESTAURANTE NOCTURNO, en el 
inmueble ubicado en calle RANCAGUA N º0396, ROL DE AVALÚO N º 868-20"." 

2. - En todo lo no modificado continúa vigente lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio EX. N° 196 de 1 
de febrero de 2024. -

3.- Notifíquese el presente Decreto por el Departamento de Rentas en conformidad a las normas 
vigentes sobre el particular.-

Anótese, comuníquese 
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